
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 12 de julio de 2022. Señora Juez, le 

informo que el término de cinco (5) días concedido a la parte actora para 

subsanar la demanda, no se aportó memorial en aras de dar cumplimiento 

a los requisitos exigidos. Provea. 

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Divorcio 

Demandante  Maria Edelmira Guisao Valderrama 

Demandado  Hernán Darío Hernández Monroy 

Radicado 05 001 31 10 001 2022-00203 00 

Procedencia Reparto 

Interlocutorio 0473 

Asunto Se rechaza la demanda 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento del presente proceso 

con pretensión de DIVORCIO, impetrada por MARIA EDELMIRA GUISAO 

VALDERRAMA, a través de apoderado judicial, contra de HERNAN 

DARIO HERNANDEZ MONROY. 

 

SE CONSIDERA 

 

Mediante auto del 17 de junio de 2022, se inadmitió la demanda y se 

indicaron los requisitos de los cuales adolecía la misma.  

 



Dentro del término otorgado para cumplir los requisitos el apoderado 

de la parte demandante guardó silencio.  

 

En consecuencia, se dará aplicación al numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, rechazando la demanda por no reunir 

los requisitos formales.   

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – RECHAZAR la anterior demanda por no reunir los requisitos 

formales. 

 

SEGUNDO. – NO se hace necesario devolver los anexos teniendo en 

cuenta que fue una demanda presentada por medios electrónicos. 

 

TERCERO. - ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su registro. 

 

NOTIFÍQUESE 
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